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Objetivos, metas y líneas de acción 
Los programas de los candidatos municipales deben tener propuestas con ob-
jetivos, metas y líneas de acción destinadas a la implementación de políticas 
y acciones culturales, artísticas, deportivas y recreativas que garanticen el ac-
ceso a todos los munícipes en igualdad de oportunidades.

Las propuestas sobre cultura, arte y recreación deben estar destinadas a la im-
plementación de políticas y acciones tales como: teatro, vídeo, conciertos, semi-
narios, talleres de creatividad, exposiciones, talleres literarios, entre otros; así 
como propuestas deportivas y recreativas que garanticen el acceso a todos los 
munícipes, entre otras acciones. 

1.7. Servicios de biblioteca
Entre los servicios mínimos obligatorios de los gobiernos locales está el de dis-
poner y gestionar bibliotecas públicas municipales, las cuales deben apoyar el 
estudio y la docencia en todos sus niveles, así como la investigación documen-
tal, proporcionando acceso a fuentes o recursos como libros, revistas, periódi-

-
sos electrónicos, servicios de Internet, películas y música, entre otros. Además, 
programas educativos y culturales para todas las edades, así como actividades 
de fomento de la lectura y la producción escrita.

Objetivos, metas y líneas de acción  
Dada la pobreza de una gran parte de las familias que residen en los muni-
cipios y distritos municipales, y el costo cada vez más elevado de los libros 
y otros materiales educativos, los programas electorales municipales deben 
tener propuestas con objetivos, metas y líneas de acción sobre servicios de 
biblioteca.

1.8. Ordenamiento del tránsito
El artículo 19 de la ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios establece 
que a los gobiernos locales les corresponde el ordenamiento del tránsito de 
vehículos y personas en las vías urbanas y rurales, y ordenar y reglamentar el 
transporte público urbano.

En muchos municipios y distritos municipales, el transporte urbano e interur-
bano es caótico, inseguro, sin regulación y poco competitivo, lo que crea serios 

correspondiente es casi inexistente, por lo cual el tránsito funciona sin una cor-
recta organización. 
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Los programas de mejoramiento vial y para mejorar la seguridad y 
movilidad de los peatones son escasos. Para la circulación peatonal 

formales e informales.

En los pueblos faltan semáforos en las vías importantes, y una par-
te de las calles y avenidas no están debidamente señalizadas y las 
viviendas no están correctamente numeradas. Los motoristas no re-
spetan los semáforos ni ninguna norma de tránsito, no hay control 
de los animales callejeros. A lo anterior se suma la falta de educación 
y cultura vial de los conductores y peatones.  

Objetivos, metas y líneas de acción   
Es necesario que los programas de los candidatos municipales ten-
gan propuestas con objetivos, metas y acciones para mejorar el trán-
sito de vehículos y personas, el transporte público urbano, el cor-
recto uso de los espacios públicos y la movilidad de los peatones.

1.9. Obras públicas municipales
La construcción y mantenimiento de calles, aceras, contenes y 

caminos rurales, plazas, parques públicos, instalaciones deportivas, 
mataderos, mercados y cementerios es, al igual que la prestación de 
servicios, otra atribución clave de los gobiernos locales. 

La construcción y mantenimiento de infraestructura es una de las 
atribuciones peor valorada por la ciudadanía de la mayoría de los 
gobiernos locales. La Encuesta Municipal de Satisfacción Ciudadana 
con la Prestación de Servicios Públicos de los Gobiernos Locales 2021, 
capturó el dato de que la satisfacción ciudadana con la construcción 
de infraestructura municipal básica es de apenas 44.59 puntos de 100. 

Objetivos, metas y líneas de acción   
La construcción y mantenimiento de infraestructura, debe ser un 
tema de alta prioridad para la gestión municipal en el cuatrienio 
2024-2028. Por eso, en los programas de las y los candidatos a al-
calde/alcaldesa, se impone establecer objetivos y metas a lograr y 
acciones a desarrollar en los aspectos siguientes: 

a) Construcción de aceras y contenes. Las aceras son espacios 
imprescindibles para caminar, ir a trabajar y a estudiar, hacer 
diligencias y pasear, para los bebés en coche, los adultos may-
ores y las personas con discapacidad físico-motora, visual o 
de cualquier otra índole. 
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Las aceras son útiles para garantizar a los munícipes el desplazamiento 
seguro a través de la ciudad y entre los diferentes puntos de interés, 
sin discriminar a personas con discapacidad físico motora, discapacidad 
sensorial visual y auditiva, así como niños/as y envejecientes. 

b) Acondicionamiento y/o construcción de cementerios. 

Las propuestas de los programas electorales con objetivos y metas a 
lograr, así como acciones a desarrollar, sobre acondicionamiento y/o 
construcción de cementerios, deben de tener en cuenta, que además de 
tener espacios para la -
das, nichos municipales, columbarios u osarios, todo cementerio debe 
contar con un área administrativa, zonas de descanso, capilla, área de 
servicios sanitarios, baños y un local apropiado para desinfección del 
personal que interviene en las exhumaciones e inhumaciones; área de 
protección y cerco perimetral, vías internas de acceso; áreas sociales y de 
servicio, y área de operaciones.

c) Acondicionamiento y/o construcción de mercados y mataderos públi-
cos. En el caso de los mercados, deben disponer de zona de estacio-
namiento y andenes para carga y descarga de productos, alcantarillado, 
parqueos, pavimentación de las vías de acceso, entre otros aspectos. 

En el caso de mataderos, deben contar con adecuada canalización de las 
aguas residuales provenientes de las distintas actividades de produc-
ción y comerciales, depósitos para mantener almacenadas la carne en 
condiciones de calidad y depósitos para los desechos que se generan.

d) Acondicionamiento y/o construcción de parques públicos. Los parques 
municipales o parques públicos son espacios verdes de acceso público 
ubicados en núcleos urbanos. En general, tienen el objetivo de propor-
cionar un servicio recreativo, en especial para niños y niñas, por lo cual, 
deben incluir juegos, senderos debidamente marcados, amplias zonas 
verdes, baños públicos, luminarias, etc.

Los parques municipales fomentan la actividad física y la recreación, la 
promoción de la convivencia y el fortalecimiento de la identidad local, 

del aire y del ruido, así como la regulación del clima urbano. 
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2. Seguridad y convivencia ciudadana

Según diversas encuestas, la delincuencia y la inseguridad son los 
principales problemas del país para la ciudadanía. Por la magnitud 
del problema, los gobiernos locales están compelidos a ser actores 
relevantes en el logro de metas en esa temática, en especial en la dis-

causantes de más del 50 por ciento de los homicidios que se registran 
en el país. 

Cabe esperar, que las nuevas autoridades municipales involucren de 
lleno a los gobiernos locales en la disminución y solución de la vio-
lencia y la criminalidad en sus respectivos territorios. De modo, que 
los programas municipales que se presenten en la campaña electoral, 
deben contener objetivos y metas a alcanzar en los siguientes aspec-
tos:

Información y educación a las familias. Información y edu-
cación ciudadana acerca de la delincuencia, la violencia in-
trafamiliar, la drogodependencia y otras formas de delito, así 
como sobre prevención de accidentes en el hogar y en el trán-
sito.

Servicios de emergencia y bomberos. Propuestas para fortal-
ecer los servicios de emergencia y transformar los cuerpos de 
bomberos, dotándolos de las capacidades técnicas y logísticas 

y para dotarlos de vehículos (camión cisterna), equipos, uni-
formes y otras herramientas; capacitación, regulación y estan-
darización de su actuación.

Cuerpo de protección ciudadana y prevención de delitos 
(Policía Municipal). Propuestas relacionadas con el Cuerpo de 
protección ciudadana y prevención de delito: relación con la 
ciudadanía, funcionamiento, equipamiento, uniformes y otras 
herramientas. Formación, protocolos de actuación y respon-
sabilidades, sistema de evaluación y acreditación.

Convivencia entre vecinos. La participación de la ciudadanía 
y de las organizaciones vecinales es muy importante en ac-

la difusión de valores como la tolerancia, la comprensión, la 
cooperación, la reciprocidad. 
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La ciudadanía y sus organizaciones constituyen un podero-
so recurso para prevenir el crimen y la violencia, a través de 
campañas de información, educación y prevención sobre la 
delincuencia, la violencia intrafamiliar y de género, la dro-
godependencia y otras formas de delito.

3. Desarrollo económico y social local

Aunque en el decenio pasado la República Dominicana logró reducir 
el número de personas viviendo en condición de pobreza, y la distri-
bución del ingreso de la población se hizo menos desigual, persiste 
un gran índice de hogares y personas en condiciones de pobreza, y 
la pandemia del COVID-19 la impactó aún más. 

Además, la pobreza no es homogénea en el territorio nacional. En 
los grandes centros urbanos reside la mayor cantidad de personas 
en condición de pobreza. De igual modo, la zona rural y las regiones 
Enriquillo, El Valle e Higuamo exhiben los mayores porcentajes de 
su población viviendo en condición de pobreza. 

Es, pues, necesaria la acción de los gobiernos locales para promover 
el desarrollo socioeconómico en condiciones de sostenibilidad ambi-
ental y contribuir a la superación de las desigualdades e inequidades 
sociales en los territorios. 

Para elaborar sus programas electorales, las y los candidatos/as a 
alcalde/sa están obligados a buscar informaciones y datos sobre las 
condiciones particulares de los municipios o distritos municipales 
que aspiran dirigir (lo primero es revisar el Plan Municipal de Desar-
rollo -PMD-), para formular en sus programas políticos propuestas 
concretas para mejorar la productividad y la calidad de los bienes y 
servicios e impactar positivamente en la disminución de la pobreza. 

Objetivos, metas y líneas de acción   
Los programas de las y los candidatos a puestos electivos municipales 
deben contener propuesta para promover el funcionamiento de 
mecanismos e instrumentos innovadores y competitivos, donde 
concurran los agentes económicos del municipio, públicos y 
privados, de los sectores industrial, comercial, de servicios, agrícola 
e informal, para la provisión de bienes y servicios.
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Promover las pequeñas empresas, iniciativas de emprendurismo e 
industrias culturales, así como proyectos productivos que favorez-

recursos y habilidades de los vecinos y de las características propias 
del municipio o distrito municipal.

Propuestas para impulsar la articulación de todos los actores que in-
ciden en la dinámica municipal para la promoción del desarrollo. El 
apadrinamiento de proyectos de desarrollo económico y social, entre 
otros, son todas acciones en las que se debe pensar al momento de 
elaborar el programa electoral municipal. 

También información, asesoría y asistencia técnica a los micros y 
pequeños empresarios acerca de: trámites sobre apertura y operación 
de empresas, oportunidades de inversión, capacitación para mejorar 

comercialización, fortalecimiento de sus organizaciones y otras ac-
ciones, para incrementar la producción, mejorar los productos, au-
mentar los ingresos y reducir las posibilidades de quiebra y de cierre 
de los negocios.

En las propuestas deben haber formulados objetivos y metas relacio-
nados con la organización de ferias, exposiciones, seminarios, foros 
y conferencias sobre producción, comercialización y prestación de 
servicios en el municipio; incentivar la organización de asociaciones 
y cooperativas agrícolas y otras, para contribuir a mejorar la produc-
ción y comercialización de los productos. También, mejoramiento de 
viviendas a familias de extrema pobreza, entre otros objetivos.

3.1. Inclusión social y participación ciudadana
El recurso más importante para el desarrollo, sea nacional o local, es 
la gente, la ciudadanía. La gente aporta conocimientos de la realidad 
de sus comunidades, experiencia y fuerza de trabajo para trabajar en 
los proyectos y obras comunitarias que se realicen en el municipio o 
distrito municipal, y actúan como multiplicadores de información; 
pero la exclusión de la gente y de las organizaciones sociales y veci-
nales de las iniciativas de desarrollo local es aún muy grande, en 
particular de las mujeres y la juventud.

La no integración de la ciudadanía a los mecanismos y vías de partic-

ciudadanos y ciudadanas con las autoridades municipales y falta de 
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motivación y de interés para integrarse a los procesos de búsqueda 
de solución a los problemas que afectan las comunidades.

Objetivos, metas y líneas de acción   
Los programas políticos de las y los candidatos a puestos electivos 
municipales deben tener propuestas para involucrar a los distintos 
actores y organizaciones sociales en el quehacer cotidiano de la mu-
nicipalidad, para el fortalecimiento del tejido social, de su sentido 
de pertenencia al municipio, y de la solución de sus problemas y 
necesidades colectivas.

Un caso especial es el de las mujeres. “En la República Dominicana 
se han constatado avances en cuanto a los derechos de las mujeres 
en el último siglo. Se han logrado cambios legales y constitucionales 
que han permitido que legalmente hoy día las mujeres dominica-
nas tengan los mismos derechos que los hombres, en igualdad de 
condiciones. Sin embargo, la operativización de esos cambios legales 

económicos, representación política e igualdad territorial por parte 
de las mujeres17” 

Para contribuir a lograr una mayor equidad de género en el territorio 
los programas electorales municipales deben incorporar propuestas 
sobre el enfoque de género, que consiste en reconocer la existencia 
de relaciones de jerarquía y desigualdad entre hombres y mujeres, 
expresadas en discriminación contra las mujeres en todos los aspec-
tos de la vida18.

Igual que para la inclusión de las mujeres en la gestión municipal, 
los programas electorales deben tener propuestas para la inclusión 
de las y los jóvenes, adultos mayores y personas con discapacidad.

En lo que tiene que ver con la juventud, la Ley General de la Ju-
ventud No. 49-00, establece en uno de sus considerandos que “los 
jóvenes pueden y deben participar en los espacios y escenarios na-
cionales y/o locales en los que se plantean y discuten los temas del 
desarrollo”. 

18 Manual de gestión municipal. Obra citada.
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Pero, además, el artículo 32 de la ley No. 49-00 establece que “Los 
distintos gobiernos de los municipios, dispondrán de una asignación 
presupuestaría para los temas de juventud que no será inferior al 4% 
del total de los recursos ordinarios que perciban.

Además, los programas electorales deben tener propuestas para ac-
tivar todos los mecanismos y vía de participación ciudadana en la 
gestión municipal establecidos en la ley 176-07; así como sobre in-
formaciones, asesoría, recursos y asistencia técnica para promover la 
organización ciudadana en asociaciones de base, juntas de vecinos, 
comités de barrios y secciones, etc. 

1.2. Presupuesto participativo municipal (PPM)
El presupuesto participativo municipal constituye el mecanismo más 

y decisión de los proyectos de inversión de los gobiernos locales para 
el desarrollo socioeconómico local. 

Hay gobiernos locales que no realizan presupuesto participativo y ex-
isten otros que lo realizan pero no lo cumplen. Según el Balance al 
sistema municipal dominicano 2020-2021, de acuerdo con las infor-
maciones contenidas en la plataforma Centralización de Información 
Financiera del Estado (CIFE), solo un total de 268 entidades munici-
pales, el 68.19%, realizaron presupuestos participativos para el año 
2021.

Objetivos, metas y líneas de acción   
Los programas de las y los candidatos a alcalde/sa deben incluir 
propuestas sobre el porcentaje de recursos económicos que serán in-
vertidos en el presupuesto participativo, así como la intención clara-

-
pativa en el destino de los fondos públicos, de conformidad con la 
metodología y calendarización vigentes, y en base a la aprobación de 
un reglamento. 

El Plan de Inversión Municipal, resultante del proceso de PPM y 
contentivo de todos los proyectos aprobados, debe incluir proyectos 
productivos y de comercialización que generen empleos, que prote-
jan los recursos naturales, que mejoren la seguridad y la convivencia 
ciudadana, entre otros. 
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Es importante destacar que, conforme con la ley 170-07 de Presu-
puesto Participativo Municipal, contenido íntegramente en la Ley 
176-07, lo aprobado en el Plan de Inversión Municipal es de obliga-
torio cumplimiento, por lo que todas las iniciativas en él contenidas 
deberán aparecer en el presupuesto municipal y, por lo tanto, eje-

municipal 
Como se mencionó en el capítulo sobre las dimensiones que debe 
tener un programa electoral municipal, es imprescindible que los/as 

-
sarrollo municipal en sus programas municipales, en cumplimiento 
con la Constitución, la Ley 1-12 de la END 2030, la Ley 176-07 del 
Distrito Nacional y los Municipios, y la Ley 498-06 del Sistema Na-

Objetivos, metas y líneas de acción   
El programa electoral municipal debe tener propuestas sobre el for-
talecimiento del consejo de desarrollo municipal (CDM), órgano 

-
rollo y priorización de proyectos de inversión pública.

También sobre el plan municipal de desarrollo, instrumento de pl-
-

rantizar la efectividad en la gestión pública local, así como para el 

y técnico, a partir del involucramiento de actores del propio muni-
cipio y de proyectos de cooperación técnica, entre otros. 

La evaluación y actualización del PMD vigente, en caso de que ya 
exista, o la formulación del mismo, en caso de que no, será una tarea 
de vital importancia para los/as alcaldes/as. 
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Desde antaño los gobiernos locales han tenido la responsabilidad del 
planeamiento urbano y la disposición del uso de suelo, pero muy 
poco han ejercido esta atribución y, por consiguiente, las ciudades 
y los asentamientos humanos han crecido de manera desordenada 
y caótica, en ocasiones generando ocupación de suelo de vocación 
agrícola, y/o sin que esta expansión urbana se realice en zonas donde 
se encuentran garantizados los servicios básicos y la capacidad del 
suelo, lo cual debe ser frenado.

Por mandato de la ley 176-07 y la Ley 368-22 de Ordenamiento Terri-
torial, Uso de Suelo y Asentamientos Humanos, los gobiernos locales 
están obligados a actuar en este aspecto. Como expresa César Pérez, 
hay que poner freno a la acción sin control de la revalorización del 
suelo, tanto urbano como rural y a la demanda de nuevo suelo para 
actividades empresariales tradicionales o nuevas19. 

Objetivos, metas y líneas de acción   
En el programa político de todo aspirante a alcalde/sa no deben fal-
tar propuestas sobre temas como los descritos a continuación:

Planeamiento urbano.
Plan Municipal de Ordenamiento Territorial (PMOT)

del uso del suelo, conforme los requisitos establecidos en el 
reglamento de aplicación de la ley de ordenamiento territo-
rial.

1) Urbano;
2) Urbanizable; 
3) No urbanizable.

Ejes de crecimiento y áreas de expansión urbana.
Tomar en cuenta los bajos niveles de desarrollo en el avance 
de las mujeres y su diversidad, su realidad, su importancia 
para el desarrollo, la democracia y la gobernabilidad.

La base para l formulación de propuestas sobre planeamiento urbano y 
ordenamiento territorial debe ser la Ley 368-22 de Ordenamiento Ter-
ritorial, Uso de Suelo y Asentamientos Humanos.
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El cambio en los patrones de temperatura y lluvia que se han registrado 
en la República Dominicana durante los últimos años, unido a la fre-
cuencia e intensidad de una serie de fenómenos atmosféricos que circu-
lan por la región del Caribe evidencia que nos encontramos recibiendo 
las consecuencias de los anunciados cambios en el clima y con ello au-
mentan los niveles de vulnerabilidad de la población dominicana… Esa 

en la ocupación desordenada del territorio y aumenta el riesgo de la po-
blación y el deterioro de los recursos naturales20.

La sostenibilidad ambiental está ausente en la mayoría de los gobiernos 
locales, lo que aumenta el riesgo y la vulnerabilidad de la isla. La dot-
ación de recursos para la gestión de riesgos de la población es baja. Es 
muy escasa la inversión municipal en el manejo de aguas residuales y 

de alcantarillado.

En los municipios y distritos municipales se registra contaminación por 
emisiones atmosféricas producida por las industrias y talleres y el gran 

en las calles por los desperfectos del sistema de cloacas, por los ruidos y 
por la acumulación de basuras en vertederos improvisados en diversas 
calles y callejuelas. 

Las cañadas son utilizadas para descarga de aguas cloacales y como 
depósitos de desechos sólidos que contienen materia orgánica en 
descomposición, plásticos y residuos de sustancias químicas. 

Frente al estado de situación brevemente descrito, la gestión de los go-
biernos locales es débil, falta de información territorial y poca social-
ización de información con los actores sociales de los territorios, débil 
implementación de los marcos normativos y de los Planes de Mitigación 

-
trategias de comunicación del riesgo.

A lo anterior se suma la escasa cultura ciudadana en materia ambiental 
y la falta compromiso y pertenencia hacia el  municipio por parte de las 
empresas que actuan en el territorio.
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Objetivos, metas y líneas de acción   
Resulta claro, que en lo que tiene que ver con el medio ambiente, las y 
los futuros alcaldes/as y regidores/as tienen el desafío de convertir esas 
debilidades en fortalezas, y la mejor manera de iniciar esos procesos es 
formulando propuestas al respecto en sus programas políticos de go-
bierno municipal. “El gobierno municipal es el garante natural y legal 
del bienestar de los munícipes, razón por la que la gestión de riesgos a 
desastres es parte integral de sus funciones fundamentales”21

En los programas políticos de las y los candidatos a alcalde/sa de mu-
nicipios y distritos municipales, tiene que haber propuestas sobre infor-
mación y educación ciudadana sobre la contaminación de todo tipo, con-
trol de los ruidos, saneamiento, limpieza, canalización y revestimiento 
de cañadas, mantenimiento de alcantarillas y pozos sépticos, Cuidado y 
regeneración del componente arbóreo y paisajístico, preservación de los 
recursos naturales.

Otro tema de vital importancia en el desarrollo del municipio son la 
gestión ambiental, la gestión de riesgo, las acciones de mitigación y re-
spuesta ante el cambio climático, y el ordenamiento territorial; todos 
aspectos vitales que deberán contemplarse y formar parte de la formu-
lación del PMD.

Las propuestas de los programas electorales sobre medio ambiente, de-
ben estar en consonancia con la Ley 147-02 Sobre Gestión de Riesgos, y 
su Reglamento establecido por el Decreto No. 874-09, con la Ley 64-00 
relativa al medio ambiente y los recursos naturales, con la Estrategia 
Nacional de Desarrollo (END) 2010-2030, así como con la Ley 147-2002, 
establece las pautas de una Política Nacional de Gestión de Riesgos. 

La percepción que tienen muchos ciudadanos y ciudadanas sobre la 
mayor parte de la gestión municipal es que la misma se realiza con dis-

en el logro de resultados deseados.
La ciudadanía percibe también, que la transparencia y rendición de 

procedimientos administrativos es muy débil; que los procesos adminis-
trativos internos son rutinarios, pesados, burocráticos; que los controles 
21 Manual de gestión municipal. Obra citada.
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son débiles y los organigramas y manuales de puestos y funciones están 

Por otra parte, la estructura organizacional debe ser ajustada toda vez 
que sea reformulado el plan estratégico de la institución o cuando se ha-
cen cambios internos, y los dos factores ocurren cuando entran nuevas 
autoridades a dirigir los gobiernos locales. 

Objetivos, metas y líneas de acción   
En muchos municipios y distritos municipales, las percepciones descri-
tas acerca de la administración y la gestión municipal no son correctas, 
pero sean correctas o no, las nuevas autoridades municipales tienen el 

-
gitimidad de la ciudadanía. 
En los programas electorales de las y los candidatos municipales debe 
haber propuestas para fortalecer y desarrollar la institucionalidad mu-
nicipal en los aspectos que se describen a continuación:

La estructura organizativa y los manuales de puestos.

La organización y funciones, de acuerdo al nuevo contexto políti-

de gestión, en consonancia con la Ley 41-08 de Función Pública.

Manuales de estandarización de los procesos y trámites internos 
y de prestación de servicios.

Estrategia global de comunicación.

-
alización del plan de desarrollo y los planes operativos anuales.

Sistema de producción, seguimiento y monitoreo de estadísticas 
municipales, clave para la toma de decisiones.

Capacitación de las autoridades, técnicos y servidores públicos 
municipales, para dotarles de las competencias que requieran 
para mejorar su desempeño.
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Compras y contrataciones públicas.

Transparencia y rendición de cuentas a los organismos correspon-
dientes del Estado y a la ciudadanía 

Acceso a la información pública por parte de la ciudadanía.

Tecnología de la información y comunicación; herramientas que 
faciliten la relación entre autoridades municipales y las y los 
munícipes.

ESQUEMA DE CONTENIDO PARA UN 
PROGRAMA ELECTORAL MUNICIPAL

Introducción
Marco normativo del programa electoral municipal.
Diagnóstico breve del municipio o distritos municipal.
Marco estratégico institucional (misión, visión, valores).
Lineamientos estratégicos.
I. Servicios Públicos Municipales

- Gestión integral de residuos sólidos
- Servicios de mercado y matadero
- Servicios de cementerio y funeraria
- Servicios de alumbrado público
- Cultura, arte y recreación
- Servicios de biblioteca
- Ordenamiento del tránsito

I.1. Obras públicas municipales
o Acondicionamiento y/o construcción de aceras y contenes.
o Acondicionamiento y/o construcción de cementerios.
o Acondicionamiento y/o construcción de mercados y 

mataderos
o Acondicionamiento y/o construcción de parques públicos
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II. Seguridad y convivencia ciudadana
- Información y educación a las familias
- Servicios de emergencia y bomberos.
- Cuerpo de protección ciudadana y prevención de delitos (Policía 

Municipal)
- Convivencia entre vecinos.

III. Desarrollo económico y social local
- Inclusión social
- Participación ciudadana
- Presupuesto participativo municipal
- Desarrollo económico, social y ambiental local

IV. 
- Plan Municipal de Desarrollo (PMD)
- Planes Operativos Anuales
- Consejo de Desarrollo Municipal (CDM)

V. Planeamiento urbano y ordenamiento territorial
- 
- Uso del suelo
- 

VI. Medio ambiente
- Gestión y sostenibilidad ambiental
-  Gestión de riesgo
- Mitigación y respuesta ante el cambio climático
- información y educación ciudadana sobre medio ambiente
- Defensa de los recursos naturales.




